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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

600. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER 
URGENTE, DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022. 
 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
EXTRAORDINARIA DE  CARÁCTER URGENTE celebrada el 28 DE JUNIO DE 2022. 
 
--APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 
--AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ALEGACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL 
PGOU DE MELILLA  
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 28 de junio de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5978 Melilla, Viernes 1 de julio de 2022 Página 2130 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5978 ARTÍCULO: BOME-A-2022-601 PÁGINA: BOME-P-2022-2130 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

601. ACUERDO DE LA ASAMBLEA DE MELILLA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022, 
EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER URGENTE RELATIVO 
A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ALEGACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA. 
  
La Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente del 28 de junio de 
2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
 
"PUNTO SEGUNDO.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ALEGACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA.- La Comisión Permanente de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
en sesión ordinaria celebrada el pasado 23 de junio, conoció propuesta del asunto citado y una vez sometida 
a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó favorablemente por unanimidad de 
todos sus asistentes. 
 
Se hace constar que a juicio de esta Secretaría el anuncio de ampliación del periodo de información pública 
debe ser objeto de publicación, además, por medios telemáticos a tenor del artículo 70 ter, apartado 
segundo de la Ley de Bases de Régimen Local. 
 
Igualmente se traslada que el presente expediente requiere para su aprobación obtener el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros del pleno de la Asamblea de conformidad con el artículo 47.2 letra 
ll) de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con el art. 58.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la Asamblea, la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL SEGUNDO PLAZO DE ALEGACIONES PREVIO A LA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA Y MODIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE 20/04/2022 
 
I.- ANTECEDENTES.- 
A) La Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma aprobó inicialmente, en sesión de fecha Veinticinco 
de mayo de 2012, el documento “Revisión y Adaptación del PGOU de Melilla”, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 41 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976. 
 
Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla del día 1 de junio de 2012. Al mismo 
tiempo, toda la documentación del Plan revisado ha sido incluida, para su consulta o descarga, en la 
siguiente página web: www.melilla.es/PGOU/. 
 
B) La Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma acordó, en sesión resolutiva Extraordinaria del 
20/04/2022, someter a un segundo período de Información Pública, previo a su aprobación provisional, los 
documentos elaborados hasta el momento en el proceso de revisión del PGOU de Melilla. 
C.- El referido Acuerdo ha sido publicado en el BOME nº 5960 de 29 de abril de 2022, y en el Boletín Oficial 
del Estado del 05/05/2022. Además se ha publicado un Anuncio en la Prensa Local el día 20/05/2022. 
D) De conformidad con lo indicado en el Acuerdo de la Excma. Asamblea de la CAM, el plazo otorgado 
para alegaciones fue de 45 días hábiles, computándose a partir del siguiente a la publicación en el BOME, 
por lo que finalizaría el 4 de Julio de 2022. 
E) Desde diversos sectores profesionales, principalmente del Ilustre Colegio de Arquitectos de la 
Ciudad de Melilla, se ha comunicado a esta Consejería la necesidad de aumentar el plazo de alegaciones, 
dada la complejidad de la documentación que debe analizarse. 
 
II.- NORMATIVA APLICABLE.- 
II.1.- Respecto a la Ampliación de Plazos: 
A).- El Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, constituye la 
norma en la que se regula detalladamente el proceso de aprobación de las modificaciones o revisiones del 
Planeamiento vigente, destacándose, a estos efectos, el siguiente: 
 
“Artículo 128. 
 
1. Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará el de apertura del trámite de información pública. 
2. Aprobado inicialmente el Plan, se someterá a información pública mediante anuncio que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, cuando se trate de capitales de provincia 
o de Municipios de población superior a 50.000 habitantes, y sólo en el de la provincia en los demás casos. 
En cualquiera de los dos supuestos, se anunciará, además, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la provincia. 

https://bomemelilla.es/
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3. El trámite durará, como mínimo, un mes, y durante dicho período quedará el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo. 
4. Durante el mismo período se podrán deducir las alegaciones pertinentes…” 
 
B).- Además de la normativa urbanística, en la tramitación de un documento de la importancia de un Plan 
General, o de su revisión, debe darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa medioambiental; en este 
sentido, y en la fase en la que nos encontramos, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 de la LEY 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, que dice: 
 
“Artículo 10. Consultas. 
1. La fase de consultas sobre la versión preliminar del plan o programa, que incluye el informe de 
sostenibilidad ambiental, implica las siguientes actuaciones: 
 

a) Puesta a disposición del público. 

b) Consulta a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado, que dispondrán de un 
plazo mínimo de 45 días para examinarlo y formular observaciones...” 
 
De conformidad con este artículo, el período de exposición pública del documento de Revisión del PGOU 
de Melilla, a partir de su aprobación inicial y antes de la aprobación provisional, no puede ser inferior a 45 
días; por aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende que estos días son hábiles. 
 
Por tanto, regulándose por la norma el período mínimo de presentación de alegaciones a la Aprobación o 
Revisión de un Plan General de Ordenación Urbana, y no establecerse plazo máximo para ello, será criterio 
del órgano competente para la aprobación inicial del documento el establecer el plazo mínimo de exposición 
pública y de presentación de alegaciones. 
 
Es cierto que la documentación que integra un Plan General es de tal complejidad que su examen y análisis 
exhaustivo requiere, además del tiempo necesario, una dedicación intensiva. En muchos casos, además, 
la presentación de alegaciones viene precedida de consultas a los órganos administrativos  competentes 
sobre las interpretaciones o dudas que ofrecen algunos de sus apartados, lo que dilata el período necesario 
para poder realizar alegaciones con una argumentación urbanísticamente aceptable. 
 
El contenido del documento sometido a una segunda fase de exposición pública, tras la aprobación inicial 
y antes de su aprobación provisional de la Revisión del PGOU de Melilla supone el cambio de algunos de 
los conceptos y técnicas urbanísticas utilizados en el Plan de 1995, lo que exige mayor dedicación para 
entender y comprender algunas de las determinaciones del mismo. 
 
Por ello, desde esta Dirección General se propone aumentar el período de alegaciones a la segunda 
exposición pública de los documentos que integran el proceso de revisión del PGOU de Melilla, hasta el 26 
de julio de 2022 (éste incluido), lo que supone una ampliación de plazos, aproximadamente, de Diez Días 
Hábiles más. 
 
Esta ampliación se deberá publicar del mismo modo que la aprobación inicial del documento de Revisión. 
 
II.2.- Respecto a la Suspensión de Licencias: 
A) El art. 27 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 dispone que: 
“Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de  los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá 
de publicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de 
mayor difusión de cada una de ellas. 
Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere 
completado el período de información pública previsto en el artículo cuarenta y uno. No será posible acordar 
nuevas suspensiones en la misma zona  por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados 
a partir del término de la suspensión. 
 
El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado anterior. 
 
Tres. La aprobación inicial de un Plan o Programa o de su reforma determinará por sí sola la suspensión 
del otorgamiento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. Los efectos de esta suspensión 
se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo de dos años desde 
la aprobación inicial. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5978 Melilla, Viernes 1 de julio de 2022 Página 2132 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5978 ARTÍCULO: BOME-A-2022-601 PÁGINA: BOME-P-2022-2132 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Con la publicación del acuerdo por el que se somete a información pública el Plan aprobado inicialmente 
se expresarán necesariamente las zonas del territorio objeto de planeamiento afectadas por la suspensión 
del otorgamiento de licencias. 
 
Cuatro. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán 
derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las tasas 
municipales.” 
La suspensión de licencias en vigor se ha basado en los apartados uno y dos del art. 27, ya que se trata de 
una opción de la Administración urbanística, no del automático período de suspensión del art. 27.3. 
 
Asimismo, los efectos de esta suspensión son retroactivos, conforme a lo dispuesto en el art. 121.1 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico: “1.- Acordada la suspensión de licencias o la aprobación inicial 
del Plan que lleve consigo ese efecto suspensivo, el órgano municipal competente ordenará la interrupción 
del procedimiento de otorgamiento y la notificación de aquel acuerdo a quienes tuvieran presentadas 
solicitudes de licencia con anterioridad a la fecha de su adopción. 
 
1. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación del acuerdo de suspensión o 
de sumisión al trámite de información pública de un Plan que lleve consigo efectos suspensivos del 
otorgamiento de licencias tendrán derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos, o de la 
parte de los mismos que hubiere de ser rectificada, y a la devolución, en su caso, de las tasas municipales.” 
 
Como se dijo en la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de enero de 2000 “…Se trata, … de una medida 
cautelar encaminada a asegurar la efectividad de un planeamiento futuro; trata de impedir que se produzcan 
aprovechamientos del suelo que, pese a ser conformes con la ordenación en vigor vayan a dificultar la 
realización efectiva de un Plan nuevo, evitando así que éste nazca con dificultades que puedan frustrar su 
ejecución. De acuerdo con tal finalidad, los efectos de la suspensión han de ser la no tramitación ni 
resolución de ninguna solicitud de licencia de parcelación de terrenos o edificación mientras subsista la 
medida cautelar, quedando afectadas por ello no solo las peticiones formuladas después de la publicación 
de la suspensión sino también las anteriores. … Esta extensión de los efectos de la suspensión es la que 
demanda el interés público, como declara la sentencia de 15 Abr. 1988.” 
 
Los efectos retroactivos de la suspensión se moderaron en la citada sentencia, en cuyo fundamento jurídico 
Quinto se dice ”Considera la doctrina jurisprudencial que se examina que la garantía del interesado obliga, 
no obstante, a modular las consecuencias de esta solución, interpretando sistemáticamente el 
ordenamiento jurídico y poniendo en relación el art. 121.1 del Rgto. de Planeamiento con el art. 9 del Rgto. 
de Servicios de las Corporaciones Locales y, en concreto, con la regulación que éste contiene sobre el 
silencio positivo en materia de licencias. De acuerdo con ello se hace necesario excluir de los efectos del 
art. 121.1 del Reglamento de Planeamiento los casos en que en el momento de publicación de la suspensión 
haya transcurrido ya el lapso de tiempo necesario para que se haya podido producir el silencio 
administrativo positivo, dado que la suspensión en cuestión no tiene virtualidad suficiente para revocar actos 
declarativos de derechos. 
 
También han de excluirse de la suspensión, aunque no se haya formulado denuncia de mora por el 
interesado, los casos en los que la Administración se haya retrasado indebidamente en su obligación de 
resolver en forma expresa (artículo 219 del TRLS de 1976) sobre solicitudes que no sean contrarias a la ley 
o al planeamiento (art. 178.3 del mismo TRLS). Tratándose de obras mayores (arts. 9.1), apartados 5.º y 
7.º del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 Jun. 1955) el plazo de retraso 
necesario para apreciar tal efecto es de 3 meses. La conclusión a que llega dicha doctrina es, así, que la 
suspensión del otorgamiento de licencias surte sus efectos interruptores sobre todas las peticiones 
formuladas con anterioridad, salvo: a) sobre las que hayan podido dar lugar a la obtención de licencia por 
silencio administrativo positivo, y b) aquéllas que hayan sido presentadas al menos 3 meses antes de la 
publicación de la suspensión, aunque no se haya producido respecto de las mismas el efecto del silencio 
positivo.” 
 
Para dar seguridad jurídica a la tramitación de los expedientes afectados, el efecto retroactivo se limita a 
los expedientes presentados, con documentación completa, tres meses antes de la publicación en el BOME 
del segundo período de información pública. 
 
II.3.- Respecto a la compatibilidad de ambos Planeamientos.- 
Como ya se argumentó en el punto IV del Acuerdo del Pleno cuya modificación se propone, la suspensión 
de licencias no tiene carácter absoluto, sino que podrán seguir otorgándose licencias conforme al Plan 
vigente y teniendo en cuenta las determinaciones del nuevo Planeamiento. Esta circunstancia exige 
confrontar dos normativas urbanísticas, la vigente, por un lado, y la prevista, por otro. 
 
En el Acuerdo de Pleno de 20/04/2022, se aprobaron unos criterios de compatibilidad entre ambos 
documentos para dar seguridad jurídica a los operadores urbanísticos y certeza a los técnicos municipales 
que deben intervenir en los distintos expedientes. Se trata de conciliar la eficacia del nuevo planeamiento y 
la necesaria continuidad de la dinámica urbana, tanto en cuanto al otorgamiento de licencias como a la 
tramitación de planeamientos. 
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En la interpretación de ambos documentos por los técnicos que deben informar los distintos expedientes, 
se han suscitado algunas dudas referentes a determinados aspectos de la nueva normativa y su 
compatibilidad con el Planeamiento vigente, que deben ser aclaradas y publicadas formalmente. Estas 
dudas han surgido también con respecto a la comparación entre los efectos de las suspensiones de 
licencias del año 2011 (BOME de 07/10/2011) y que se aprobó en la fase previa a la aprobación inicial de 
la Revisión del PGOU de Melilla, con la suspensión actual, que es similar a la acordada en el acto de 
aprobación inicial de la Revisión del PGOU de Melilla en el año 2012. 
 
Teniendo en cuenta los criterios de compatibilidad incluidos en el punto IV del Acuerdo Plenario de 
20/04/2022, al que se remite el punto TRES del mismo, se añaden al mismo los siguientes puntos: 
 
e) Expedientes de Transformación de Usos.- 
Esta figura urbanística que se incluye en el PGOU de Melilla de 1995 no es, estricto sensu, un documento 
de planeamiento de los tradicionalmente admitidos por la Normativa Urbanística (Planes Parciales, Planes 
Especiales, Estudios de Detalle, etc), permitiéndose con ella establecer una compatibilidad excepcional 
ampliada de los usos admisibles en una parcela, edificio o manzana, sin que ello conlleve un cambio en la 
calificación del suelo a través de una modificación puntual del PGOU o de un Plan Especial (se recoge en 
la norma 116 y 272 del PGOU de Melilla). Se trata de una figura que se aplica teniendo en cuenta la norma 
321 del PGOU, con el cuadro de compatibilidades de usos, usos genéricos/particularizados/usos detallados 
del citado documento, y a través de la cual se viene ampliando la compatibilidad en una parcela o Unidad 
Mínima diferenciada (en terminología del PGOU de 1995) hasta el 100 por 100 de la edificabilidad 
materializable (sobrepasando el límite general del 60%). 
 
Esta figura urbanística, sometida al interés público y a la potestad urbanística de esta Administración, ha 
permitido hacer frente a las dinámicas de desarrollo urbano a través de un procedimiento ágil y que 
garantiza el cumplimiento de la normativa urbanística incluida en el PGOU vigente; por ello, y dado que los 
usos admisibles en una parcela no afectan a la Ordenación Estructural del Plan vigente ni del nuevo (Arts. 
3.41, 4.1, entre otros), debe permitirse que durante el período de suspensión de licencias aprobado por el 
Pleno de 20/04/2022 se puedan seguir tramitando con aplicación de la normativa del PGOU de 1995, sin 
que a estos efectos sea de aplicación la normativa incluida en el PGOU en Revisión, entre otra los cuadros 
de usos permitidos compatibles en las distintas Secciones Urbanísticas del mismo. 
 
e)Áticos.- 
La normativa urbanística del nuevo documento del PGOU en Revisión incluye en el art. 5.5 apartado 6, la 
siguiente definición: “Se entiende por planta ático la última planta de un edificio cuya fachada se dispone 
retranqueada un mínimo de 3,00 m de la fachada general de la edificación. Su altura máxima no excederá 
de 3,00 m, incluido el último forjado estando por encima de este la cubierta de la edificación”. 
 
Esta definición de la planta ático entra en contradicción con los requisitos que el PGOU de 1995 exige a 
esta planta. La razón es que las plantas ático en el nuevo PGOU serán excepcionales, permitiéndose que 
las actuales plantas ático, en algunos barrios, puedan convertirse en una planta más del edificio. 
 
Por esta razón, debe apreciarse la compatibilidad entre ambas ordenaciones teniendo en cuenta esta 
circunstancia, por lo que se podrán seguir otorgando licencias de obra a edificios con planta ático, 
cumpliendo exclusivamente el PGOU de 1995, ya que no se ve afectada ninguna ordenación estructural. 
 
f) Cuerpos volados.- 
Con respecto a este elemento constructivo, y al no limitarse en la normativa incluida en el PGOU en 
tramitación (remitiéndose a la normativa del Reglamento de Policía) seguirá siendo aplicable la normativa 
que regula este elemento en el PGOU de 1995 y normas que lo desarrollan. 
g) Equipamiento Primario.- 
Debido al interés público que representa esta calificación, de uso dotacional y sin carácter lucrativo, debe 
indicarse expresamente que no quedará afectado por la suspensión de licencias ni las licencias propiamente 
dichas que afecten a los solares o inmuebles con dicha calificación, ni a los instrumentos de planeamiento 
o similares que tengan por objeto el desarrollo o implantación de dichos usos. 
 
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea / Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, la adopción del siguiente  ACUERDO: 
 
UNO.- Ampliar hasta el 26 de julio de 2022 (inclusive), el plazo otorgado en el Acuerdo de Pleno de 
20/04/2022, para la presentación de alegaciones al Documento de la Revisión y Adaptación del PGOU de 
Melilla. 
DOS.- Limitar el efecto retroactivo de la suspensión de licencias y planeamientos durante un año, a los 
presentados en los Tres meses anteriores a la publicación en el BOME del Acuerdo de Pleno de 20/04/2022, 
por el que se somete a un segundo período de información pública los documentos de la Revisión y 
Adaptación del PGOU de Melilla. 
TRES.- De conformidad con lo dispuesto en el punto TRES del Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea 
de la CAM de 20/04/2022, además de lo indicado en el punto IV del referido Acuerdo, con respecto a la 
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compatibilidad e interpretación de ambos planeamientos (el de 1995 y el Revisado) en los trámites 
urbanísticos (licencias, autorizaciones, planeamiento, etc.) se tendrá en cuenta lo expuesto en las letras e), 
f), g) y h) del punto II.3 de este Acuerdo. 
CUATRO.- Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad. 
 
Sometida a votación el expediente de AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ALEGACIONES EN EL   
PROCEDIMIENTO   DE   REVISIÓN   DEL   PGOU DE  MELILLA, se aprueba por unanimidad. 
 
Por tanto mayoría absoluta de conformidad con el art. 47.2 ll) de la Ley de Bases de Régimen Local y el art. 
58.3 del Reglamento de la Asamblea." 
 
De conformidad con el precitado Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla y en base al art. 128 del 
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico y por medios telemáticos a tenor del artículo 70 Ter apartado segundo de la Ley de 
Bases de Régimen Local, se deberán efectuar las publicaciones correspondientes del Acuerdo de 
la Nueva Exposición Pública para alegaciones, dándose por iniciado el período de Información 
Pública, tanto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla como, al menos, en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la Ciudad. 
 

Melilla 29 de junio de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

602. RESOLUCIÓN Nº2002 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A LA 
SUSTITUCIÓN COMO VOCAL SUPLENTE DE Dª NATALIA MARTÍNEZ LADAGA POR 
D. JUAN LUIS VILLASECA VILLANUEVA EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE 
TÉCNICO ECONOMISTA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 
27/06/2022, registrada al número 2022002002, en el Libro Oficial de Resoluciones de la 
Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Visto el escrito de abstención formulado por Dª. Natalia Martínez Ladaga, designada por Orden 
nº 1859, de 5 de junio 2022, Vocal Suplente en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Técnico Economista, por el sistema de oposición 
libre, y considerando que concurren causas justificadas para la abstención, según lo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8561/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar la abstención de Dª. Natalia Martínez Ladaga. 
2º.- La sustitución, como Vocal Suplente, de Dª. Natalia Martínez Ladaga por D. Juan Luis 
Villaseca Villanueva.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero 
de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 28 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

603. RESOLUCIÓN Nº2001 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A LA 
SUSTITUCIÓN DE Dª Mª TERESA ROSADO LÓPEZ POR Dª DOLORES RUANO 
LÓPEZ COMO VOCAL SUPLENTE EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 10 PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 
27/06/2022, registrada al número 2022002001, en el Libro Oficial de Resoluciones de la 
Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Visto el escrito de abstención formulado por Dª. Mª. Teresa Rosado López, designada por Orden 
nº 1547, de 29 de abril de 2022, Vocal Suplente en el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de diez plazas de Auxiliar Administrativo, por el sistema 
de oposición libre, y considerando que concurren causas justificadas para la abstención, según 
lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 19418/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar la abstención de Dª. Mª. Teresa Rosado López. 
2º.- La sustitución, como Vocal Suplente, de Dª. Mª. Teresa Rosado López por Dª. Mª. Dolores 
Ruano López. 
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero 
de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 29 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

604. RESOLUCIÓN Nº1987 DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A LA 
RENUNCIA DE Dª ROSA DEL CARMEN CASABONA LÓPEZ PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO 
ECONOMISTA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 
23/06/2022, registrada al número 2022001987, en el Libro Oficial de Resoluciones de la 
Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Visto escrito de renuncia formulado por Dª. Rosa del Carmen Casabona López, para participar 
en el proceso selectivo para la provisión de 2 plazas de Técnico Economista, mediante el sistema 
de oposición libre (BOME nº 5848 de 02-042021),   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8561/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Aceptar dicha renuncia, procediéndose a su exclusión del mencionado proceso. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero 
de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 27 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

605. RESOLUCIÓN Nº 2337 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
correspondiente al mes de Junio del ejercicio 2022 y de conformidad con lo establecido en TRLRHL y 
en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18994/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO 2022 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3.384,01) €.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 30 de Junio de 2022 y finalizará el 31 de Agosto de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

 
C) Medios de pago: 
 

- La domiciliación bancaria. 
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- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Julio de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 24 de junio de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

606. RESOLUCIÓN Nº 2338 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL 
EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA correspondiente al mes de Junio del ejercicio 2022 y de conformidad con lo 
establecido en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18994/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO  2022 por importe de SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON TREINTA Y CUATRO EUROS (6.285,34) €.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará 
en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 30 de Junio de 2022 y finalizará el 31 de Agosto de 
2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022. 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 
 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Julio de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 24 de junio de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

607. RESOLUCIÓN Nº 2339 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
correspondiente al mes de Junio del ejercicio 2022 y de conformidad con lo establecido en TRLRHL y 
en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18994/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO 2022 por importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS (10.266,98) €.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 30 de Junio de 2022 y finalizará el 31 de Agosto de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

 
C) Medios de pago: 
 

- La domiciliación bancaria. 
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- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de Julio de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 24 de junio de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

608. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 2374 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A LA 
INVERSIÓN "CONVOCATORIA: MICROEMPRESAS - AÑO 2022" 
 
TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio nº 2022002374 de fecha 
28 de junio de 2022, por el que se convocan subvenciones destinadas a Microempresas dentro del régimen 
de ayudas financieras a la inversión. Año 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):636335 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/636335) 
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013. 
 
Primero. Beneficiarios: 
Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las microempresas, conforme a lo establecido en el artículo 
4.1.C), según  la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 
2014. 
 
En la categoría de Pyme se define como Microempresa aquella: 
 
a. Que ocupan a menos de 10 personas. 
b. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
Así mismo, las PYME (Microempresa) deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de 
empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3  del Anexo 
I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículo 107 y 
108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. 
 
Se entenderá igualmente como PYME (Microempresa), las que cumpliendo con lo anterior, tengan 
personalidad jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de 
Bienes , agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
Quedando excluidas las señaladas en el apartado 2 del punto cuarto de la Orden de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio nº 2022002374 de fecha 28 de junio de 2022. 
 
Segundo. Objeto. 
Esta convocatoria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras,  la ampliación, 
modernización y/o diversificación  de microempresas ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, en el 
marco del Programa Operativo para Melilla periodo 2014-2020; Objetivo Temático 3 “Mejorar la 
competitividad de las pequeñas y medianas empresas”, Prioridad de Inversión 3.C “Apoyo a la creación y 
ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto número 42 de fecha 6 de julio de 
2015, relativo a la aprobación definitiva de las bases reguladoras del régimen de ayudas financieras a la 
inversión. Se puede consultar en la página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/9/2452/5251.pdf 
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa Operativo FEDER para Melilla 2014-
2020; Objetivo Temático 3 “Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas”, Prioridad de 
Inversión 3.C “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos 
y servicios”. 
 
La cuantía máxima estimada destinada a financiar esta convocatoria es de 650.000,00 euros 
correspondiente al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2022. Aplicación Presupuestaria 02/43300/74000 - 
2021, Retención de crédito número 12022000013895. 
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La cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) será del 80%, según lo previsto en 
el citado programa. 
 
Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto. 
 
La cuantía máxima de la subvención de capital es de hasta el 40% de la inversión total subvencionable. 
La cuantía máxima por proyecto será: 
La cuantía de 30.000,00 euros por proyecto. 
La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria. 
La establecida para las ayudas de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, 
con carácter general 200.000 euros en un período de 3 años 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones, para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes 
de QUINCE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A.U., así como en su página web “www.promesa.net ” que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 
 
Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos aquellos 
a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al amparo del art. 
14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y se deberá realizar a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los 
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas 
de registro de Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En caso, de la presentación en oficinas con cita previa, solamente se podrá presentar una solicitud por cita. 
 
Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido 
electrónicamente en la sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a 
remitir al órgano gestor (Promesa) en el plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de 
terminación del plazo, el justificante del registro presentado en la Administración correspondiente, siendo 
su no notificación motivo de desestimación de la solicitud presentada. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2022-06-28 
Firmante: Dunia Almansouri Umpierrez;  
Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

609. ORDEN Nº2374 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022 RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A LA 
INVERSIÓN."CONVOCATORIA:MICROEMPRESAS-AÑO 2022" 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO Nº 2022002374 DE FECHA 28 
DE JUNIO DE 2022, POR EL QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS A PYMES DENTRO 
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA INVERSIÓN. CONVOCATROIA MICROEMPRESAS. AÑO 2022. 
 
 La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, por Orden de dicha Consejería nº 20220002374 de fecha 
28 de junio de 2022 viene a disponer lo siguiente:  
 

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A LA INVERSION. 
CONVOCATORIA: MICROEMPRESAS - AÑO 2022 

 
Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 06 de julio de 2015, 
registrado al número 42 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece las 
bases reguladoras del régimen de ayudas financieras a la Inversión (BOME nº 5251 de 14/07/2015) que, 
pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las 
correspondientes convocatorias de subvenciones.    
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio ha resuelto efectuar 
la convocatoria para el año 2022 destinadas a financiar la ampliación, modernización y/o diversificación de 
microempresas ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, en el marco del Programa Operativo FEDER 
de Melilla 2014-2020.  
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013. 
 
Primero: Objeto y finalidad 
Se convoca para el año 2022 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se 
regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
Estas subvenciones tienen como finalidad la de facilitar, mediante subvenciones financieras, la ampliación, 
modernización y/o diversificación de microempresas ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Segundo: Financiación 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa Operativo FEDER para Melilla 2014-
2020; Objetivo Temático 3 “Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas”, Prioridad de 
Inversión 3.C “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos 
y servicios”. 
 
La cuantía máxima estimada destinada a financiar esta convocatoria es de 650.000,00 euros 
correspondiente al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2022. Aplicación Presupuestaria 
02/43300/74000 - 2021, Retención de crédito número 12022000013895. 
 
La cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) será del 80%, según lo previsto en 
el citado programa. 
 
Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 
1.- Podrán ser objeto de ayudas aquellos proyectos que se encuadren en al artículo 5.1.b) de las Bases 
Reguladoras: que supongan el desarrollo de una actividad empresarial ya establecida o la iniciación de 
otras, relacionadas o no con la ya realizada por la empresa solicitante, que incluyan una modernización y/o 
especialización de la empresa, debiendo permanecer de alta en el IAE como mínimo doce meses desde la 
solicitud de ayudas.   
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2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes: 
 
a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera.  
b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable “inicio de inversiones” 
deberá efectuarse una vez se haya presentado la solicitud de ayudas y el responsable del Órgano Instructor 
haya confirmado por escrito que, en espera de una verificación detallada, el proyecto cumple las 
condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen. Si las labores comienzan antes de 
haberse cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyecto no podrá optar a la ayuda. El órgano gestor, si 
lo estima oportuno, podrá girar visita para comprobar que realmente el beneficiario no ha iniciado el proyecto 
de inversión antes de emitir la carta de elegibilidad, elaborando una hoja de visitas que compruebe dicho 
cumplimiento, en caso de no cumplir con este compromiso se resolverá el expediente decayendo su 
derecho a percibir la subvención solicitada. 
 
Por “inicio de inversiones” se entiende, o bien, el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o 
bien, el primer compromiso de firma para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión 
irreversible, si esta fecha es anterior. Cualquier pago anterior a dicha carta de elegibilidad de las inversiones 
objeto del proyecto, excepto los trabajos previos, dará lugar a la desestimación de la ayuda. El solicitante 
deberá presentar junto con la solicitud declaración responsable de “no inicio de las inversiones” conforme 
al modelo normalizado. 
 
c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes 
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante 
financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.   
 
Cuarto: Beneficiarios  
1.- Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las microempresas, conforme a lo establecido en el artículo 
4.1.C), según la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 
2014:  
 
En la categoría de Pyme se define como Microempresa aquella: 
 
a. Que ocupan a menos de 10 personas.  
b. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
Así mismo, las PYME (Microempresa) deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de 
empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo 
I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014.  
 
Se entenderá igualmente como PYME (Microempresa), las que, cumpliendo con lo anterior, tengan 
personalidad jurídica propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de 
Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
2.- Quedan expresamente excluidas y no podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas que: 
 
a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la 
clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).  
b) Aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la 
Administraciones públicas.  
c) Las empresas pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) N.º 
1407/2013 Entre estos sectores se incluyen, con las excepciones y puntualizaciones recogidas en su 
artículo 1: pesca y acuicultura, producción primaria de productos agrícolas, transformación y 
comercialización de productos agrícolas (en determinados casos) y actividades relacionadas con la 
exportación a terceros países o Estados miembros. 
d) Las personas o entidades en quienes concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
3.- La aprobación de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a aparecer 
en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios). 
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La persona o entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, apartado 2.2 del Anexo II, con las acciones que se describen en el apartado siguiente. 
 
Cuarto.bis. Obligaciones de los beneficiarios en materia de comunicación de ayudas FEDER 
Las personas o entidades beneficiarias deberán reconocer el apoyo del FEDER a su proyecto de la 
siguiente forma: 
 
a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la 
operación, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 
b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en el que 
mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada 
de un edificio. 
 
En ambos casos deberán mostrar: 
 

• El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4) y una 
referencia a la misma. 

• Una referencia al fondo que da apoyo a la operación (FEDER). 
 
Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, 
deberán aceptar figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. 
disponga al público al efecto, con carácter substitutivo de las medidas anteriores. 
 
En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
  
Quinto: Gastos subvencionables 
Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, que determina los gastos subvencionables por el 
FEDER, desarrollada a nivel nacional en virtud del artículo 65, punto 1 de dicho Reglamento. Además, 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 7 de las Bases Reguladoras. 
 
1.- Se consideran inversiones subvencionables, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    

 
a.- Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, 
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de 
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras 
vinculadas al proyecto.  
b.- Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones 
de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto.  
c.- Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, 
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 
d.- Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de 
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 
e.- Inmovilizaciones inmateriales. 
 
También será coste subvencionable el lPSI y cualquier otro tributo pagado por la adquisición de los bienes, 
derechos y servicios del proyecto, siempre que no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.  
 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el 
resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios)  el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5978 Melilla, Viernes 1 de julio de 2022 Página 2149 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5978 ARTÍCULO: BOME-A-2022-609 PÁGINA: BOME-P-2022-2149 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, 
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos, durante tres años desde la terminación del 
proyecto subvencionado, contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto 
de inversión objeto de la subvención, salvo los bienes inscribibles en registro público que deberán 
permanecer durante un período mínimo de cinco años, desde la  fecha de formalización de la escritura. 
  
En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente.  
 
El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso 
con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del 
mismo cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral 
o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o 
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.  
 
No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:  
 
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en 
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar 
el periodo de tres años, siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente.  
b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen 
sea autorizado por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino 
de los bienes por el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención.  
 
Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el 
50% de los mismos solamente serán válidos aquellos gastos que se acrediten entre de los dos meses 
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de justificación. 
 
Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de 
inversión o a través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas 
anteriormente, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 
 
2.- Quedan expresamente excluidos como inversiones subvencionables: 
a.- La adquisición de bienes inmuebles y terrenos 
b.- Los activos de segunda mano. 
 
Sexto: Tipos y cuantificación de las ayudas 
1. Son proyectos subvencionables: 
 

- Subvenciones de capital para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija. 
 
2. La cuantía máxima de la subvención de capital es de hasta el 40% de la inversión total subvencionable. 
3. El límite máximo por proyecto será: 
 

- La cuantía de 30.000,00 euros por proyecto. 

- La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria. 

- El establecido para las ayudas de minimis, recogidos en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, con carácter general 200.000 euros en un período de 3 años  

 
Séptimo: Forma y Plazos de presentación solicitudes 
1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A.U., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  
 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.  
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2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos 
aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al 
amparo del art. 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se deberá realizar a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los 
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas 
de registro de Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En su caso, la presentación en oficinas, se realizará con cita previa y solamente se podrá presentar una 
solicitud por cita. 
 
Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido 
electrónicamente en la sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a 
remitir al órgano gestor (Promesa) en el plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de 
terminación del plazo, el justificante del registro presentado en la Administración correspondiente, siendo 
su no notificación motivo de desestimación de la solicitud presentada. 
 
3.- Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por convocatoria ni presentar solicitud de subvención 
cuando tengan concedidas y/o solicitadas subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación, 
en caso de presentarse serán desfavorables, salvo ayudas extraordinarias y especificas provocadas por la 
pandemia. 
4.- Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de QUINCE 
días hábiles, desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
5.- La solicitud deberá acompañarse de: 
 

1. Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su 
caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos 
sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante 
en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar 
en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será 
necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de empresas 
que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 

2. Cuando la empresa solicitante haya iniciado su actividad, alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará Declaración Censal de la 
actividad por la que se solicita la subvención. 

3. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas.  
4. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la 
cuantía de las mismas. 

5. Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas 
recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de 
“minimis". 

6. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

7. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del 
RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

8. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de 
subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada 
en dicha certificación. 

9. Toda aquella documentación que se establezca en la correspondiente convocatoria y/o que la 
sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U., considere necesaria para la tramitación del expediente 
de concesión. 

 
6.- La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 
de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras.  
7.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor 
requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto se le dará la máxima publicidad posible, 
utilizando para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes 
 
Octavo: Evaluación 
1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 85)* 

1 Volumen de inversión, recursos técnicos utilizados. Hasta 60 

2 
Nueva empresa, incluidas empresas ya constituidas que inicien nuevas 
actividades sin vinculación a las ya existentes. 

No evaluable 

3 Empresas consolidadas 

15 puntos con 10 años o mas de actividad 

Hasta 15 
10 puntos entre 5 y 9 años de actividad 

5 puntos entre 2 y 4 años de actividad 

0 puntos menores de 2 años de actividad 

4 
Grado de Innovación y/o 
especialización del proyecto. 

  - Incorporación de mejoras productivas 
y/o comerciales en el funcionamiento de la 
empresa e incorporación de elementos de 
carácter medioambiental, economía verde, 
circular… (Vehículos limpios, etc.) – Hasta 
7 puntos. 
  - Acciones que incorporen el enfoque de 
género para promover una participación 
igualitaria de mujeres y hombres, hasta 3 
puntos 

Hasta 10 

 
* Solo se valora hasta 85 puntos de los 100 indicados en las Bases Reguladoras 
 
2. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente 
orden de prioridad: 
 

a) Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de 
cualquier Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la 
convocatoria del año anterior. 

b) De producirse un nuevo empate, el desempate vendrá dado por el proyecto que implique un mayor 
volumen de inversión. 

 
3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o  que la 
suma de los importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior 
al importe objeto de la convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un especial interés 
para el apoyo y fomento de la actividad empresarial de las Pyme (microempresa) de nuestra ciudad, 
aumentando el número de beneficiarios con esta medida y por tanto la constitución de nuevas empresas 
y/o la creación de empleo,  dicho importe podrá prorratearse entre las personas beneficiarias en proporción 
a los presupuestos ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y finalidad de 
la subvención.  Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere 
el artículo 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara 
insuficiente para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
  
4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos en las bases reguladoras para el caso en que el crédito máximo consignado en 
la convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación. 
 
Noveno: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 
1.- De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su artículo 
14.1, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la Sociedad Pública 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una 
actividad de la Administración que tengan una directa trascendencia para la situación jurídica de otros 
sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director general de la 
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el departamento correspondiente de la 
Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. 
2.- La resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio de 
conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 15 de las bases reguladoras. 
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Décimo: Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre 
concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la 
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas 
publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos. Se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
 
Undécimo: Resolución, plazo y notificación 
1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de resolución. 
2.- El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis meses a 
contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes. 
3.- Si transcurrido dicho plazo, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, 
los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.    
4. La resolución de concesión, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario 
una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en 
la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
5. Las subvenciones concedidas se publicarán en la forma prevista en el art. 20.8 de la LGS y en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención. 
 
Decimosegundo: Justificación y pago 
1. La justificación del cumplimiento del compromiso de inversión, se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 16 de las bases reguladoras, en la que se deberá 
incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 
2. La justificación de las ayudas se realizará en el plazo máximo de TRES meses desde la notificación de 
la resolución de concesión, y el abono una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión, en la 
forma prevista en los artículos 16 y 17 de las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución 
de concesión de las ayudas. 
 
Todos los pagos que se realicen de las facturas entregadas para la justificación, independientemente al 
importe de la misma, deberá acreditarse mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la 
acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
 
3. Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada 
con otros   en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, con los límites del 25% del importe 
aprobado para ese capítulo y que dichas modificaciones en su conjunto no superen la inversión total 
aprobada en la resolución de concesión.  
4. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran 
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
5. El beneficiario podrá elegir en el momento de presentar la solicitud entre las siguientes modalidades, 
conforme a lo señalado en el artículo 17 de las Bases Reguladoras: 
 
Modalidad 1.- No se podrá elegir esta modalidad en la presente convocatoria 
Modalidad 2.- No se podrá elegir esta modalidad en la presente convocatoria 
Modalidad 3 
Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía 
por el importe total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos 
anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de 
la citada Ley.  
Modalidad 4 
Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión 
en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de 
las ayudas. 
 
La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos 
de inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las bases 
reguladoras. 
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Decimotercero: Recursos 
Contra las resoluciones dictadas por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio podrá interponerse 
ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo 
junto con su informe a la Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra el decreto de Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro 
recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. 
 
Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución en alzada. 
 
Decimocuarto: Normativa aplicable 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se 
regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas financieras a la Inversión (BOME N.º 5251 de 
14/07/2015), el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 
4.399 de 15/05/07), Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis, por las normas comunitarias aplicables en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Reglamento por 
el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 
 
Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada 
Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que 
en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio. 
 
Decimoquinto: Eficacia.  
La presente convocatoria entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

Melilla 29 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

610. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CAM. PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS 
PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE 
COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y 
ADULTAS DESFAVORECIDAS 2022-2023. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS 
MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN 
DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS 2022-2023, habiendo sido inscrito 
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200094 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Asamblea 
- 
10/06/2022 
MINISTERIO DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL 

Fecha de formalización:  24/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 27 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE 
COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS 
2022-2023. 
 
DE UNA PARTE, doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación y Formación Profesional, en virtud del 
Real Decreto 529/2021, de 10 de julio, y en uso de la competencia establecida en el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DE OTRA, el Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 
389/2019, de 18 de junio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 
14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. 
 

EXPONEN 
 
1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, incluye, entre los principios en que se inspira el sistema educativo, la equidad, que garantice la igualdad 
de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad 
de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, 
y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad; así como la concepción de la educación como 
un aprendizaje permanente que se desarrolla a lo largo de la vida. Por otra parte, en su artículo 80 establece que, con el 
fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones públicas 
desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. 
2. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, establece como principio que deben respetar las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
competencias, la integración social de los inmigrantes. Según su artículo 2 ter, las Administraciones Públicas 
desarrollarán medidas específicas para favorecer su incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la 
escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales y el acceso al empleo como factores 
esenciales de integración. El artículo 9 reconoce el derecho a la educación de los extranjeros, derecho que incluye la 
obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas 
condiciones que los españoles y señala que los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir 
enseñanzas para su mejor integración social. 
3. La reducción de la tasa de abandono escolar temprano es uno de los objetivos del Marco estratégico de 
cooperación europea en educación y formación 2021-2030. Como índice de abandono escolar temprano se toma al 
porcentaje de jóvenes de 18 a 24 años que han superado como máximo la primera etapa de educación secundaria y no 
siguen ningún programa de educación o formación. En síntesis, reducir el abandono escolar temprano consiste en 
aumentar el número de jóvenes que finalizan la educación secundaria obligatoria y continúan sus estudios en bachillerato 
o en ciclos formativos de grado medio, objetivo necesariamente relacionado con el de aumentar la tasa de graduados en 
educación secundaria obligatoria que, en España, está por debajo de la media de los países de la Unión Europea y, en 
la Ciudad de Melilla, por debajo de la media del Estado. De ahí la importancia de este convenio y el objetivo de intentar 
reducir con las actuaciones que en este se prevén. 
4. Asimismo, la Agenda 2030 prevé como su objetivo 4.5 la eliminación de las disparidades de género en la 
educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables. 
5. En relación con el abandono escolar, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su 
artículo 5.4 que corresponde a las Administraciones públicas promover ofertas de aprendizaje flexibles que permitan la 
adquisición de competencias básicas a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin ninguna 
titulación. De igual modo, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
establece en su artículo 13 la posibilidad de establecer ofertas formativas no vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales con la finalidad de satisfacer y adecuarse al máximo a las necesidades específicas de 
formación y cualificación. Dichas ofertas surtirán los efectos oportunos en relación con lo establecido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
6. A fin de prevenir el abandono educativo en formación profesional y que la escolarización en educación básica 
no sea una mera reincorporación o “retención” de alumnado en el aula, sino que vaya aparejada a garantías de éxito, se 
ha de tener en consideración a un sector de la población que no ha logrado una escolarización ordinaria exitosa, debido 
a sus dificultades personales o sociales. 
7. Se ha de tener en cuenta, como integrantes de este sector poblacional, a inmigrantes menores no 
acompañados, jóvenes víctimas de violencia de género y, en general, a colectivos desfavorecidos en riesgo de exclusión 
social; pero también, se ha de considerar a jóvenes que no centran su futuro personal o profesional, desorientados, sin 
saber cómo quieren enfocar su vida, que aun habiendo tenido oportunidades y habiendo proseguido estudios 
postobligatorios, sienten haberse equivocado y contemplan abandonar. Tampoco hay que olvidar al alumnado 
escolarizado, presente en el aula pero mentalmente desconectado, sin interés por la vía académica o profesional. 
8. Por esta razón es necesaria la puesta en marcha de un programa que, mediante técnicas preparatorias, lleve 
a cabo un coaching actitudinal para que el regreso o la incorporación al sistema educativo, de este núcleo poblacional, 
sea exitoso. Con esta intervención se pretende transformar el estado de inacción, estancamiento, apatía o desencanto 
en el que se pueden encontrar estos colectivos y despertar en ellos la inquietud e interés hacia la participación activa en 
la sociedad y la incorporación al mundo laboral. Se busca convertirlos en jóvenes proactivos con un aumento de su 
autoestima, crecimiento personal y capacidad para decidir razonadamente sobre su futuro. 
9. En el diseño de políticas educativas y laborales coordinadas que vinculen el sistema educativo y el sistema 
productivo, cobran especial protagonismo las corporaciones y los agentes sociales y económicos locales por el 
conocimiento del papel que desempeñan los mercados de trabajo municipales en la realidad del abandono escolar. El 
desarrollo de programas locales de reducción del abandono temprano se configura como una herramienta muy potente 
en la lucha contra esta situación. El conocimiento que tienen las corporaciones municipales de la realidad de los sectores 
productivos debe ser aprovechado por el sistema educativo a la hora de diseñar una planificación coordinada de la oferta 
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educativa que atraiga a los jóvenes hacia la formación y asegure la participación de los interlocutores sociales y la 
colaboración del tejido productivo. 
10.El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en materia educativa en la Ciudad 
de Melilla, en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución Española. 
11.La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, y aplicable a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y 
a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia 
y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
12.El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece el principio de 
cooperación como base que debe regir las relaciones en las Administraciones públicas. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad de Melilla, conscientes 
de los problemas de índole social y económica que sufren algunos colectivos de la sociedad melillense y de la importancia 
de los principios y objetivos a que se ha hecho referencia anteriormente, consideran conveniente establecer fórmulas 
eficaces de colaboración que permitan su alcance, mediante el desarrollo de actividades específicas de atención a los 
menores más desfavorecidos y a los jóvenes y adultos con riesgo de exclusión, fuera del ámbito de la escolarización 
ordinaria. 
 
Contando con los informes preceptivos, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto 
El presente convenio tiene por objeto: 
 
1. Asegurar los recursos necesarios para la adopción de medidas dirigidas a que el alumnado en situación de 
desventaja social y que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria por una escolarización tardía o irregular, 
por desconocimiento del idioma español, por condiciones personales o cualquier otra circunstancia, permanezca 
escolarizado de forma regular y pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y, en todo caso, 
los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 
2. Contribuir a la reincorporación a la enseñanza básica o a la formación profesional de jóvenes y adultos 
desfavorecidos, con problemas de exclusión social y laboral, que carezcan de una formación básica. 
3. Combatir el absentismo escolar a fin de garantizar el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos del 
alumnado más desaventajado en la Ciudad de Melilla. 
 
Segunda.- Ejecución 
En ejecución del presente convenio se desarrollarán un “Programa de actividades” y un “Programa de formación” y se 
mantendrá una “Unidad de apoyo de orientación y seguimiento del abandono escolar temprano”. Las acciones deben 
responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla y atender a los colectivos en riesgo de exclusión. Se 
dirigirán a prevenir el fracaso escolar, el abandono temprano de los estudios, la exclusión laboral y social, y cualquier 
otro factor de riesgo para los sectores sociales más desfavorecidos. 
 
Dentro de dichos programas se llevarán a cabo las actuaciones previstas en el presente convenio, que no podrán 
solaparse con las que desarrolla el Ministerio de Educación y Formación Profesional en el ejercicio de sus competencias 
en materia educativa y deberán estar claramente diferenciadas de la actividad ordinaria de los centros. 
 
A) Programa de actividades 
El “Programa de actividades” tiene como objetivo reforzar y apoyar las actuaciones que lleva a cabo el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional en el desarrollo de acciones de compensación de desigualdades dirigidas a mejorar 
el rendimiento escolar. El Programa ofrecerá las siguientes modalidades con carácter prioritario: 
 
A.1) Plan de prevención de situaciones de riesgo socioeducativo en la infancia y adolescencia desde el sistema educativo 
 
A través de este Plan se coordinarán las actuaciones que llevan a cabo las Administraciones signatarias del presente 
convenio dirigidas a: 
 
1. La prevención, detección y corrección del absentismo escolar de los alumnos en edad de escolarización 
obligatoria, ya sea ocasional o reiterado. Se prestará especial atención a la detección de casos de menores no 
escolarizados, así como a los alumnos escolarizados con una asistencia irregular. Se potenciará la comunicación entre 
las familias y la escuela. 
2. La atención a los menores bajo sospecha de sufrir maltrato o abuso o acogidos a medidas judiciales. Se 
buscará optimizar las acciones que se realizan desde los correspondientes servicios de la Administración General del 
Estado y de la Ciudad de Melilla para erradicar el maltrato infantil y juvenil. 
3. La mejora de la convivencia en los centros, favoreciendo las relaciones interpersonales entre el alumnado y el 
resto de la comunidad educativa. Se crearán aulas de convivencia y se ofrecerá la posibilidad de intervención de 
mediadores entre los equipos educativos y las familias. Se prestará especial atención a la prevención de la violencia 
contra la mujer y la promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
4. La prevención, detección y denuncia del acoso escolar, incluyendo el ciberacoso producido en entornos 
digitales a través de las tecnologías de la información y comunicación. 
 
La Ciudad de Melilla destinará a este Plan de prevención de situaciones de riesgo en la infancia y adolescencia un equipo 
formado por Técnicos Superiores en Integración Social y un/a Graduado/a en Educación Social, sin perjuicio de la 
solicitud de colaboración para la detección de estas situaciones al resto de trabajadores que interactúan con el alumnado. 
 
Este equipo facilitará la mediación entre los centros y las familias en los casos de absentismo escolar y desarrollará las 
tareas dirigidas a su control. Será el encargado de coordinar y organizar los recursos que las Administraciones pongan 
a disposición de los centros y las familias. Para ello, trabajará en colaboración con los centros educativos y el Servicio 
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de inspección educativa, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, la Policía local y demás instituciones 
involucradas en garantizar la escolaridad obligatoria y la protección de la infancia. 
 
A.2) Plan de refuerzo de la competencia lectora 
Dirigido a la apertura a toda la comunidad educativa, en horario extraescolar, de las bibliotecas escolares de los centros 
públicos, para reforzar el plan de fomento de la lectura en centros escolares. Las actividades que se realicen deberán 
estar estrechamente relacionadas con el fomento de la lectura y la utilización de la biblioteca como recurso educativo. 
La Ciudad de Melilla destinará a este Plan los Auxiliares de Biblioteca necesarios. 
 
A.3) Plan de apoyo socioeducativo 
Si una vez aseguradas las actuaciones prioritarias anteriores existiera remanente, se llevará a cabo un “Plan de apoyo 
socioeducativo” dirigido a organizar actividades extraescolares, especialmente dirigidas al alumnado en riesgo de 
exclusión social, y a facilitar a las familias la conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Incluirá, por un lado, actividades de ocio y tiempo libre de carácter educativo tales como actividades de educación 
medioambiental, ejercicio físico extraescolar, fomento del deporte, ajedrez, campamentos de idiomas en verano o aulas 
taller de la naturaleza. 
 
Por otro lado, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad colaborará con la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en la apertura de los colegios de educación infantil y primaria en 
períodos vacacionales para desarrollar actividades lúdico-educativas, y para la colaboración en la atención de los 
comedores sociales. 
 
En este caso, la Ciudad de Melilla pondrá a disposición de los centros personal necesario que facilite la puesta en marcha 
de las actividades que se programen, bajo la supervisión de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. En caso de actividades organizadas desde la Consejería, ésta informará a la Dirección Provincial, 
con la debida antelación, de dicha programación, a fin de que transmita a los directores de los centros las oportunas 
instrucciones que posibiliten su realización. Los directores informarán al Consejo Escolar del centro. 
 
B) Programa de formación 
El Programa de formación trata de responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla de formación de 
jóvenes y adultos desfavorecidos, con riesgo de exclusión social y dificultades de inserción laboral por carecer de la 
educación básica o de una primera formación profesional. 
 
Tiene como finalidad que los participantes puedan adquirir competencia y formación de iniciación profesional que les 
permita: 
 
a) Conocer las ocupaciones de un sector o campo profesional y la adquisición de competencias con el fin de 
facilitar su reincorporación al sistema educativo y/o productivo. 
b) Despertar inquietudes e intereses en jóvenes a fin de atraerlos a la formación. 
c) Adquirir las competencias necesarias para superar las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio o para facilitar su incorporación a un título de Formación Profesional Básica en régimen de enseñanza de adultos. 
d) Adquirir una formación básica en informática y tecnologías de la información y la comunicación. 
e) Adquirir competencias lingüísticas en castellano que les faciliten su inserción social y laboral. 
 
Estos objetivos deberán ser adaptados a los individuos y colectivos a los que se dirigen los diferentes programas. Deberá 
asimismo ponerse especial cuidado en que la selección de los demandantes de las distintas actividades responda a los 
perfiles educativos exigidos en las mismas, considerando la pluralidad de la oferta formativa de las distintas 
Administraciones y con el fin de evitar duplicidad en dicha oferta. 
 
El Programa de formación se desarrollará a través de las siguientes acciones prioritarias: 
 
B.1) Plan de alfabetización e inmersión lingüística en castellano 
Dentro de este plan se distinguen dos grupos de actuaciones: 
 
a)Plan de alfabetización e inmersión lingüística de adultos: irá dirigido a adultos con necesidades de alfabetización en 
lengua castellana y de adquisición de competencias básicas para favorecer su integración sociolaboral, cuando las 
medidas establecidas en los centros de educación de personas adultas no respondan a sus necesidades. 
 
El contenido de la oferta, su programación temporal y su ubicación espacial se ajustarán a las necesidades específicas 
de sus destinatarios y será impartida por titulados de Grado en Magisterio o titulación equivalente. El coordinador 
informará periódicamente a la Comisión de seguimiento sobre los colectivos beneficiarios de este plan justificándose su 
inclusión en el mismo por la inadecuación a la oferta de alfabetización ofrecida en centros de educación de personas 
adultas. 
 
b)El Plan de alfabetización e inmersión lingüística a menores: irá dirigido al alumnado de escolarización tardía en el 
sistema educativo español. Asimismo, se detallará el número de alumnos inscritos y el de los que lo siguen con 
aprovechamiento. Esta información se incluirá en la memoria general. 
 
Dentro de las actuaciones se recoge la atención a los menores extranjeros no acompañados para los que se programarán 
actuaciones dirigidas a atender las necesidades específicas de estos adolescentes en el aspecto educativo siguiendo el 
protocolo de inmersión lingüística, refuerzo tutorial y adaptación al currículo diseñado por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. Igualmente se recoge el refuerzo educativo a los niños y niñas del Centro de Estancia Temporal 
de Inmigrantes. 
 
Se reforzarán las propuestas pedagógicas diseñadas para la adquisición del español como lengua extranjera con el 
objetivo de lograr la inclusión y la plena integración de estos niños y niñas en sus grupos de iguales en los centros a los 
que estén adscritos. 
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B.2) Programas impulso formativo hacia la empleabilidad 
a) Programa cambio de perspectiva: “coaching actitudinal” 
Como desarrollo de lo indicado en los puntos 6 a 8 de la exposición de este convenio, las actuaciones incluidas en este 
programa irán dirigidas a jóvenes mayores de dieciséis años y menores de veinticuatro, con bajo nivel formativo, en 
situación de desempleo y desescolarización. Esto es, jóvenes que no están en posesión de una titulación básica o que, 
aun disponiendo de ella, no han continuado formándose o están próximos a abandonar. 
 
Los programas a desarrollar se organizarán en grupos de doce alumnos como máximo y tendrán una duración de 520 
horas lectivas, con una distribución de cinco horas diarias, y estructura modular. Han de contener módulos en los que se 
dedique al menos una hora diaria a la orientación individual y varias horas para el asesoramiento grupal. De igual modo, 
se ha de incluir un módulo académico de 120 horas con contenidos dirigidos a la preparación de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional. En la distribución horaria que se realice se destinarán entre 15 y 20 días para 
visitas a empresas; también se incluirán actividades y encuentros de convivencia entre los destinatarios del programa, y 
actividades para refrescar las acciones realizadas. 
 
Las propuestas deberán incluir objetivos; cronograma con la secuenciación de acciones que se van a realizar, así como 
inicio y fin de la actividad; recursos ambientales, materiales y personales que se van a emplear; y detalle del programa 
formativo, enfocado hacia: 
 

- el tratamiento personalizado, con análisis de la casuística individual de cada participante; 

- el desarrollo de la autonomía personal de los participantes, para que se desenvuelvan como ciudadanos 
activos y autónomos en gestiones de la vida cotidiana, como la obtención de certificado digital, la solicitud de 
citas informativas en Servicios Sociales, en el Servicio de Empleo, etc.; 

- la orientación y tutorización en la búsqueda del talento y la vocación del participante; 

- la educación en valores, fomentando su desarrollo personal mediante la autoestima, la asertividad, la 
autonomía, la tolerancia, la resolución de conflictos, la responsabilidad, etc.; 

- una preparación, acorde a las disposiciones normativas vigentes, que permita al participante acceder a ciclos 
formativos de Formación Profesional; 

- la toma de contacto con el mundo laboral al desarrollar una parte de la preparación en un entorno laboral, 
propiciando así el contacto del alumno con la empresa, incrementando de este modo su capacidad para decidir 
en qué desea formarse. 

 
La cuantía imputada a estos programas se podrá destinar a sufragar costes originados por: 
 

• Gastos de personal docente, incluidas retribuciones y cargas sociales. 

• Gastos de funcionamiento, incluida la amortización del equipamiento que requiera el desarrollo de la formación 
o alquiler de instalaciones. 

• Ayudas para el desarrollo de estancias de los alumnos en empresas, para que puedan conocer directamente 
las ocupaciones de un campo profesional o de un sector productivo, y los seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil necesarios, en su caso. 

• Ayudas al alumnado como compensación de gastos de material y desplazamiento que ocasione su 
participación en la formación o en actividades de convivencia. 

• Gastos de empresas y otras entidades colaboradoras que puedan encargarse de la realización de estas 
actividades. 

 
Al terminar el programa, se elaborará una memoria que incluirá: 
 

• Valoración general de las acciones llevadas a cabo, conclusiones y propuestas de mejora: aciertos y éxitos del 
programa, así como las dificultades del mismo con descripción de sus causas. 

• Evaluación de los resultados obtenidos. 

• Participantes, abandonos producidos y sus causas. 

• Objetivos conseguidos, perspectivas de inserción laboral o continuación de estudios. 

• Adecuación de los recursos educativos utilizados (tanto materiales, ambientales como personales) a lo 
planificado. 

 
Para la impartición de los módulos se contará con personal cualificado, bien por experiencia profesional, bien por 
experiencia docente, debidamente certificada. 
Se podrán financiar programas hasta alcanzar la cantidad de 160.000 €, siempre que esta aportación, junto con la 
destinada al apartado B.2.b), no exceda de la distribución indicada para los programas de formación (280.036,25 €) en 
la cláusula sexta del presente convenio. 
 
b) Programas de iniciación profesional y educativa 
Para favorecer la inserción educativa y profesional de personas adultas jóvenes que abandonaron el sistema educativo 
sin ninguna titulación, se incluirán “Programas de iniciación profesional y educativa”. Estos programas consistirán en la 
impartición de talleres profesionales y/o en la impartición de formación preparatoria para el acceso a ciclos formativos de 
grado medio. 
 
Los talleres profesionales irán dirigidos, preferentemente, a adquirir al menos un certificado de profesionalidad (Nivel 1), 
conforme al Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. Los 
destinatarios serán jóvenes mayores de dieciséis años y menores de veinticuatro que hayan abandonado el sistema 
educativo sin haber adquirido ninguna titulación y con notorias dificultades de adaptación al medio escolar o laboral y 
que, por ello, se encuentren en grave riesgo de exclusión social, así como a aquellos jóvenes que, con independencia 
de las circunstancias que concurran, necesiten una inmediata incorporación al mundo laboral o la reincorporación al 
sistema educativo y no dispongan de las competencias necesarias. 
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La formación incluida en los talleres profesionales, por tanto, estará vinculada a certificados de profesionalidad, dirigida 
al aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de actividad económica o de competencias específicas 
de un sector para propiciar el acceso al mercado laboral. 
 
Las especificaciones de la formación se expresarán a través de las capacidades y sus correspondientes criterios de 
evaluación, así como las capacidades que se deban desarrollar en un entorno real de trabajo, el desarrollo de los 
contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades y las orientaciones metodológicas a llevar a cabo. 
 
En esta dirección, las capacidades que deban ser adquiridas en un entorno real de trabajo, se podrán organizar como 
formación práctica a desarrollar en un centro de trabajo. Dicha formación tendrá carácter de práctica profesional no 
laboral y se desarrollará a través de un conjunto de actividades profesionales que permitirán completar las competencias 
profesionales no adquiridas en el contexto formativo. 
 
Las materias en las cuales realizar los talleres profesionales, las determinará la Ciudad de Melilla según sus capacidades 
de gestión, con el visto bueno de la comisión de seguimiento. 
 
Finalizados los talleres, los participantes recibirán, cuando proceda, certificación de los módulos profesionales superados, 
que tendrá efectos de acreditación completa o parcial acumulable a las competencias profesionales adquiridas, en 
relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
 
Por su parte las pruebas de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional pueden ser consideradas como una 
medida para el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos por vías no formales e informales, ya que permiten valorar 
si se poseen los conocimientos suficientes para acceder a los ciclos formativos de Formación Profesional y, en 
consecuencia, a la posibilidad de cursarlos sin reunir, previamente a la superación de estas pruebas, los requisitos 
académicos. Teniendo esto en cuenta, y con el fin de facilitar su continuidad en la educación y la formación 
(especialmente a aquellas personas que por alguna razón abandonaron el sistema educativo sin ninguna titulación), se 
considera necesario admitir propuestas dentro de estos “programas de iniciación profesional y educativa”, hasta cubrir el 
máximo estipulado en el presente convenio en la partida correspondiente, para impartición de formación que proporcione 
preparación para el acceso a ciclos formativos de grado medio. 
 
La formación destinada a la preparación para el acceso a ciclos formativos de grado medio contendrá objetivos y 
contenidos orientados a la adquisición de capacidades relacionadas con diferentes campos profesionales en función de 
las familias profesionales a las que el participante pretenda acceder a posteriori. 
 
En general, todas las propuestas formativas realizadas en base a los “programas de iniciación profesional y educativa” 
deberán contemplar el proceso de evaluación necesario, con el objeto de comprobar la adquisición de conocimientos y 
competencias profesionales. Igualmente, deberán incluir objetivos, cronograma con la secuenciación de acciones a 
realizar, así como inicio y fin de la actividad, recursos ambientales, materiales y personales a emplear y detalle del 
programa formativo. 
 
La cuantía imputada a estos programas, tanto a talleres profesionales como de la formación para la preparación del 
acceso a ciclos formativos de grado medio, se podrá destinar a sufragar costes originados por: 
 

• Gastos de personal docente, incluidas las retribuciones y cargas sociales, y gastos de funcionamiento, incluida 
la amortización del equipamiento que requiera el desarrollo del taller o formación preparatoria de acceso a 
ciclos formativos de grado medio. 

• Ayudas para el desarrollo de estancias de los alumnos en empresas (para que puedan conocer directamente 
las ocupaciones de un campo profesional o de un sector productivo) y los seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil necesarios, en su caso. 

• Ayudas al alumnado como compensación de gastos de material y desplazamiento que ocasione su 
participación en el programa. 

• Gastos de empresas y otras entidades colaboradoras que puedan encargarse de la realización de estas 
actividades. 

 
Al terminar el programa se elaborará una memoria de cada uno de los programas realizados, tanto de talleres 
profesionales como de la formación para la preparación del acceso a ciclos formativos de grado medio, que incluirá: 
 

• Resumen del desarrollo del taller profesional o formación realizada. 

• Resultados obtenidos en las evaluaciones de los alumnos. 

• Alumnado participante, abandonos producidos y sus causas. 

• Objetivos conseguidos, perspectivas de inserción laboral y/o continuación de estudios. 

• Recursos educativos utilizados, tanto materiales, ambientales como personales, y adecuación a lo planificado. 

• Valoración general del taller profesional o formación impartida, conclusiones y propuestas de mejora: aciertos 
y éxitos del proyecto describiendo las causas, así como las dificultades y sus causas. 

 
Para la impartición, tanto de los talleres profesionales como de la formación para la preparación del acceso a ciclos 
formativos de grado medio, se contará con personal cualificado, bien por experiencia profesional, bien por experiencia 
docente, debidamente certificada. Los formadores que impartan las enseñanzas conducentes a la obtención del 
certificado de profesionalidad deberán contar con los requisitos establecidos en el Real Decreto que regula el certificado 
de profesionalidad de referencia y el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad. 
 
Se podrán financiar programas hasta alcanzar la cantidad de 160.000 € siempre que esta aportación, junto con la 
destinada al apartado B.2.a, no exceda de la distribución indicada para los programas de formación (280.036,25 €) en la 
cláusula sexta del presente convenio. 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5978 Melilla, Viernes 1 de julio de 2022 Página 2160 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5978 ARTÍCULO: BOME-A-2022-610 PÁGINA: BOME-P-2022-2160 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

B.3) Plan de apoyo a las TIC 
El Plan de apoyo a las TIC está dirigido al alumnado que estudia Educación Infantil y Primaria. El Plan se desarrollará 
con Técnicos Superiores de la familia profesional de Informática y Comunicaciones o, en su defecto, personal 
suficientemente cualificado bien por experiencia profesional, bien por experiencia docente, debidamente certificada, que 
podrán realizar su labor en centros públicos de educación infantil y primaria en horario no lectivo. 
 
A los efectos de que las nuevas tecnologías de la información y comunicación sean una herramienta facilitadora del 
desarrollo del currículum en todos los centros de la ciudad, dicho personal mantendrá los equipos e infraestructuras 
actualizadas para permitir el correcto avance digital de los centros. Asimismo, este personal desarrollará apoyo técnico 
a la labor docente del profesorado en actividades dirigidas a la reducción de la brecha digital por desigualdades socio- 
económicas y a la optimización de los recursos informáticos de los centros (pizarras digitales interactivas, laptops, 
tabletas, redes inalámbricas…). 
 
C) Unidad de apoyo a la orientación y seguimiento del abandono escolar temprano 
La “Unidad de apoyo a la orientación y seguimiento del abandono escolar temprano” tiene por objeto el seguimiento y 
apoyo específico a jóvenes y adultos sin suficiente cualificación, con el fin de ofrecerles información sobre las distintas 
posibilidades formativas y las diferentes vías de reincorporación al sistema educativo. La Unidad debe contribuir a dicha 
reincorporación y a facilitar su inserción social y laboral, en relación con campos de estudio y especialización conectados 
con las necesidades del mercado de trabajo en la Ciudad de Melilla. También podrá orientarles en el ámbito profesional. 
Se dirigirá principalmente a los jóvenes que han abandonado prematuramente el sistema educativo sin titulación o que, 
teniendo el título de Graduado en educación secundaria obligatoria, han abandonado el sistema educativo sin concluir el 
bachillerato o los ciclos formativos de formación profesional de grado medio. Esta unidad, además, ofrecerá información 
sobre el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas mediante experiencia profesional. 
 
La Unidad tendrá los siguientes cometidos: 
 

Confeccionar un registro de los jóvenes que se hallen en los supuestos señalados anteriormente. 
Recabar y disponer de materiales para la orientación sobre la oferta formativa, dentro y fuera del sistema educativo, en 

la Ciudad de Melilla y de las posibilidades de ayudas y oportunidades para el estudio, así como para la orientación 
profesional. 

Contactar mediante llamadas telefónicas, correo electrónico o carta con los jóvenes incluidos en el registro. Realizar 
entrevistas personales y facilitarles información sobre la oferta formativa y orientación profesional. 

Realizar un seguimiento, mediante tutorías individualizadas, de los jóvenes que hayan sido entrevistados. 
Informar y difundir, a través de diferentes medios, la oferta formativa. 
Fomentar redes de apoyo al estudio, en colaboración con los agentes sociales, de los jóvenes que acudan a la Unidad. 
Recoger en protocolos de actuación y derivación la labor realizada y dejar constancia de la misma en una base de 

datos. 
Coordinarse con los responsables locales de la Unidad de orientación y seguimiento de jóvenes que abandonan 

prematuramente la educación y la formación. 
 
Para su funcionamiento, en dependencias facilitadas por el Gobierno de la Ciudad de Melilla, la Unidad contará con los 
siguientes recursos humanos: 
 

Un graduado en psicopedagogía, psicología o titulación equivalente, que ejercerá la jefatura de la Unidad. 
Un técnico superior de integración social y un auxiliar administrativo, ambos a media jornada, seleccionados por la 

Ciudad de Melilla. 
 
La Unidad actuará bajo las directrices de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional en 
cuanto a autorización para recabar de los centros, de las Consejerías competentes o de la Administración General del 
Estado la información necesaria que pueda ser útil para el desempeño de sus funciones. 
 
Tercera.- Plan de actuaciones e indicadores 
A los efectos de determinar las actuaciones descritas en cláusula Segunda, la Comisión de seguimiento descrita en la 
cláusula Séptima, establecerá al inicio de la vigencia de este convenio, un plan de actuaciones, así como un sistema de 
resultados e indicadores. 
 
Para ello la Comisión establecerá en dicho plan un listado de objetivos dentro de cada plan de actuaciones, unos 
resultados medibles de la eficacia de las actuaciones, y unos indicadores que determinen el grado de eficacia de las 
actuaciones recibidas. 
 
Así mismo, en caso de acuerdo unánime por parte de los firmantes de prorrogar este convenio según lo establecido en 
la cláusula Novena, apartado A) Vigencia, la Comisión de seguimiento, en base a los resultados del período anterior, 
dictaminará los objetivos a alcanzar para el período siguiente, pudiendo modificar si fuera necesario las previsiones de 
dicho plan. 
 
Cuarta.- Compromisos de la Ciudad de Melilla 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla se compromete a realizar todas aquellas 
actuaciones que resulten de la puesta en marcha de los programas y planes acordados en este Convenio, contratando 
el profesorado necesario con la cualificación adecuada y el personal no docente que se requiera para su desarrollo e 
incluyendo, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, pequeñas obras de reformas o mejora de los centros donde 
se desarrollen las actuaciones. 
 
A estos efectos, el coordinador del convenio remitirá un escrito al Director Provincial indicando las actividades a realizar 
en los centros educativos y el horario de las mismas. En todo caso, quedarán supeditadas al normal desarrollo de la 
actividad docente y del funcionamiento del Centro, a su realización fuera del horario lectivo, y a la previa programación 
del Centro. 
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La dirección técnica del conjunto de las actuaciones convenidas en el presente convenio será responsabilidad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo designar a una persona responsable que actuará como interlocutor y que se 
encargará de la coordinación de las mismas y del control del cumplimiento de la jornada por las personas que lleven a 
cabo las actividades incardinadas en el marco del presente convenio. 
 
La prestación de servicios no supondrá en ningún caso la existencia de relación laboral, funcionarial o de otro tipo entre 
las personas que lo lleven a cabo y la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional en Melilla, 
ni con los centros docentes, ni con el citado Ministerio. 
 
La contratación de personal habrá de ajustarse a lo establecido en las normas que rigen las condiciones laborales de los 
trabajadores que prestan sus servicios en las unidades dependientes de la Ciudad de Melilla, sin perjuicio de aquellos 
contratos administrativos de servicios que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
para la realización de las funciones que se le encomiendan, que también podrán efectuarse, en el caso de que así se 
prevea, mediante la concesión de subvención. 
 
Asumirá los gastos de funcionamiento necesarios para el desarrollo de las actividades educativas y los que se deriven 
de las necesidades materiales surgidas durante el proceso de formación. 
 
Realizará un inventario de los recursos materiales amortizables destinados a cada uno de los programas incluidos en el 
presente convenio, que será incorporado a la memoria general. 
 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla aportará sus equipos técnicos para el 
diseño, organización y evaluación de las actuaciones y utilizará, con carácter general, las instalaciones y equipamientos 
propios o de otras Administraciones, para la realización de las mismas. 
 
Con el fin de minimizar la brecha digital entre el alumnado vulnerable de la Ciudad que no puede tener acceso a formación 
“online” al no disponer de recursos para ello, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad colaborará, en la 
medida de lo posible, con el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportando material informático/telemático 
(tabletas, tarjetas sim, memorias USB, etc.) para uso por dicho alumnado. 
 
La Ciudad también colaborará para que la documentación aportada pueda cumplir con los requisitos para que el 
Ministerio pueda solicitar financiación del Fondo Social Europeo. 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar la financiación que se indica en la cláusula sexta. 
 
Quinta.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional facilitará el desarrollo de las actuaciones que se deriven del presente 
convenio en los centros educativos dependientes del mismo, de acuerdo con lo establecido en el punto 6 de la disposición 
adicional decimoquinta de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según el cual corresponde a las 
Administraciones educativas establecer el procedimiento para el uso de los centros docentes que de ellas dependan, por 
parte de las autoridades municipales, fuera del horario lectivo, para actividades educativas, culturales, deportivas u otras 
de carácter social. 
 
Deberán cumplirse las condiciones de utilización previstas en la Orden de 20 de julio de 1995 por la que se regula la 
utilización por los Ayuntamientos y otras entidades de las instalaciones de las Escuelas de Educación Infantil, Colegios 
de Educación Primaria, Centros de Educación Especial, Institutos de Educación Secundaria y Centros Docentes Públicos 
que impartan las enseñanzas de régimen especial dependientes del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Asimismo, el Ministerio se compromete a aportar la financiación que se indica en la cláusula sexta. 
 
Sexta.- Financiación 
El importe total que el Ministerio de Educación y Formación Profesional transferirá a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla para dar cumplimiento a todos los compromisos especificados en este 
convenio supone la cantidad total de 813.667,08 € (ochocientos trece mil seiscientos sesenta y siete euros con ocho 
céntimos) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias y siempre que exista disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio afectado, en aplicación del art. 50.1.d) de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: 
 

 Aplic. Presup 2022 2023 Total 

Programa de actividades 18.08.322G.451 257.030,00 € 149.934,17 € 406.964,17 € 

Actividades Programa de formación B).2 
Actividades Programa de formación B).1 y 
B).3 

18.05.322B.453 176.865,00 € 103.171,25 € 280.036,25 € 

18.08.322G.451 60.000,00 € 35.000,00 € 95.000,00 € 

Unidad de apoyo a la Orientación 18.08.322G.451 20.000,00 € 11.666,66 € 31.666,66 € 

Total MEFP  513.895,00 € 299.772,08 € 813.667,08 € 

 
Por su parte, la Ciudad de Melilla aportará la cantidad de 873.806,99 € (ochocientos setenta y tres mil ochocientos seis 
euros con noventa y nueve céntimos), distribuidos en 551.878,10 € (quinientos cincuenta y un mil ochocientos setenta y 
ocho euros con diez céntimos ) en 2022 y 321.928,89 € (trescientos veintiuno mil novecientos veintiocho euros con 
ochenta y nueve céntimos ) en 2023, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 14/32000/22699, 03/32002/13100 
03/32003/13100, y 03/32005/13100 de los Presupuestos de la Ciudad de Melilla para 2022 y 2023, según acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno de la Ciudad. 
 
El pago que el Ministerio de Educación y Formación Profesional hará a la Ciudad de Melilla se formalizará en dos fases: 
 

• En diciembre se procederá al pago de las actuaciones realizadas hasta el 30 de noviembre de ese año, y tras las 
debidas justificaciones de las actuaciones realizadas hasta esa fecha. 
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• Un segundo pago se efectuará antes de finalizar el mes de julio, con posterioridad a la ejecución y certificación de 
las actuaciones previstas en la cláusula segunda, y en todo caso antes de la extinción del convenio por el transcurso 
de su plazo de vigencia. 

 
La suma de dichos pagos no podrá ser superior a los gastos derivados de la ejecución del convenio conforme al artículo 
48.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La Consejería de Educación Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla en el plazo de dos meses desde la 
finalización de las actuaciones que resulten de la puesta en marcha del presente convenio, deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 

• Certificado de control de fondos. 

• Certificado de remanentes, que deberá contar con el visto bueno de la Intervención. 

• Una Memoria general de actividades, según lo descrito en el Apartado A) de la Cláusula Séptima. 

• Certificación expedida por los servicios competentes de haber sido anotado en su contabilidad el importe 
correspondiente. 

 
La Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute 
y destino de los mismos, en aplicación de la 40/2015, de 1 de octubre. 
 
Séptima.- Seguimiento 
A) Comisión de seguimiento 
Para el seguimiento de las actuaciones acordadas en el presente convenio se creará una Comisión de seguimiento. 
 
A.1) Composición 
La Comisión de seguimiento se reunirá al menos una vez por trimestre y siempre que se considere necesario a instancia 
de una de las partes, y tendrá la siguiente composición: 
 

1. La persona que ostente la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional que 
actuará como presidente. 

2. Una persona representante de la Delegación del Gobierno. 
3. La persona que ostente la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla, o 

persona en quien delegue. 
4. La persona que ostente la Dirección General de Educación e Igualdad de la Ciudad de Melilla. 
5. Una persona representante de la Subdirección General de Centros, Inspección y Programas del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. 
6. Una persona representante de la Subdirección General de Planificación y Gestión de la Formación Profesional 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
7. Una persona representante del Servicio de Inspección Educativa. 
8. Dos técnicos de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla. Uno de 

ellos será el Coordinador del Convenio. 
9. La persona que ostente la jefatura de la Unidad de Programas Educativos de la Dirección Provincial del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
10. Un Técnico de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que realizará 

funciones de secretaría de la Comisión. 
 
Para conformar las Comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su composición, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta Comisión los asesores o técnicos que se consideren necesarios a propuesta 
de las partes. 
 
A.2) Funciones 
Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 
 

1. Proponer los criterios y participar, en la medida de lo posible, en el proceso de selección de los profesores y 
personal formador a contratar para el desarrollo de las actuaciones formativas previstas. 

2. Aportar el asesoramiento al personal formador para el mejor cumplimiento de las finalidades de las actuaciones 
formativas. 

3. Elaborar el plan de actuaciones. 
4. Elaborar instrumentos para realizar la evaluación, control y seguimiento de las actividades, adaptándolos a la 

evolución que se produzca en el desarrollo de las mismas. 
5. Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y reorientar las mismas, si fuera el caso, en función 

de las necesidades y de los resultados obtenidos. 
6. Vigilar el control de la ejecución del convenio. 
7. Determinar cambios en función de las necesidades reales delos compromisos adquiridos 
8. Resolver los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran derivarse. 

 
B) Subcomisión técnica 
La comisión de seguimiento podrá acordar la creación de una subcomisión técnica, con el fin de agilizar y facilitar la 
ejecución y cumplimiento de lo recogido en el presente de convenio. 
La subcomisión técnica será la encargada de llevar a efecto los acuerdos o medidas que se adopten en el seno de la 
Comisión de Seguimiento, atendiéndose a los criterios de ésta, y a la que rendirá cuentas de sus actuaciones. 
 
La subcomisión Técnica estará compuesta por: 
 
1. La persona que ostente la jefatura de la Unidad de Programas Educativos de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
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2. Una persona representante del Servicio de Inspección Educativa. 
3. La persona encargada de la coordinación del Convenio designada por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4. Una persona representante de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
C) Memoria General de actividades 
Para la acreditación de los programas y actuaciones previstas en este convenio, la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla deberá elaborar una Memoria General sobre las actividades desarrolladas al 
final de la vigencia del convenio y el cumplimiento de los objetivos de las mismas. En ella se incluirá soporte documental 
de las actuaciones realizadas que permita verificar que los gastos han sido realizados. 
 
Dicha Memoria General deberá ser remitida a la Subdirección General de Centros, Inspección y Programas, a la 
Subdirección General de Planificación y Gestión de la Formación Profesional, así como a la Dirección Provincial del 
Departamento, en un plazo máximo de dos meses desde la fecha de finalización del convenio. 
 
Por su parte, la Dirección Provincial deberá remitir en el mismo plazo, a dicha Subdirección General, un informe sobre el 
seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por la Ciudad de Melilla en el desarrollo del presente convenio. 
 
Dicha Memoria General podrá ser la referencia para poder implantar el convenio del período siguiente. 
 
Octava.- Coordinación 
A) Coordinador/a del convenio 
Con el fin de facilitar la supervisión y la evaluación de los programas que se desarrollan al amparo del presente convenio, 
la Ciudad de Melilla designará a la persona que ostente la Coordinación del Convenio y le dotará de los apoyos materiales 
y administrativos necesarios para el desempeño de las siguientes funciones: 
 

1. Llevar a cabo la gestión de las actuaciones del convenio, respondiendo de la misma ante la Comisión de 
seguimiento. 

2. Coordinar al personal contratado al amparo del convenio, dotando en la medida de lo posible a todas sus 
actuaciones de un carácter unitario y uniforme. 

3. Hacer el seguimiento y la evaluación continua del desarrollo de las actuaciones, manteniendo actualizados 
los datos referidos a las mismas. 

4. Disponer cambios de centro de trabajo del personal adscrito al Convenio, en función de las necesidades 
existentes, que serán informados y ratificados por la Comisión de Seguimiento. 

5. Colaborar con los responsables de cada una de las actuaciones en la elaboración de los objetivos y acciones 
concretas a desarrollar. 

6. Elaborar informes sobre las actuaciones convenidas y elevarlos, para su supervisión, a la Comisión de 
seguimiento. 

 
B) Informes de la coordinación del convenio 
Dichos informes abarcarán al menos los siguientes aspectos por cada actuación: 
 

1. Objetivos, actividades y temporalización. 
2. Personal encargado de su ejecución, número, perfil profesional y horas de dedicación. 
3. Presupuesto de la actuación, incluidos los gastos de personal. 
4. Ejecución de los programas contenidos en el presente convenio, especificando la dotación de recursos 

materiales y la distribución de los mismos. 
5. Seguimiento y evaluación de la actuación y propuestas de mejora, si procede. 
6. Información de aquellas circunstancias que pudieran ser objeto de responsabilidad disciplinaria por parte 

del personal adscrito a este convenio. 
 
Novena.- Vigencia, modificación y extinción 
A) Vigencia 
El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición 
adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
El convenio permanecerá vigente hasta el día 31 de julio de 2023. 
 
Asimismo, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por períodos anuales, de 1 de agosto a 31 de julio, hasta cuatro 
años adicionales, o bien su extinción, según lo previsto en el artículo 49 h), regla 2ª de la citada Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
B) Modificación 
Según establece el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la modificación del contenido del convenio, a falta 
de regulación expresa, requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 
 
Cualquier modificación o prórroga del presente convenio deberá formalizarse por las partes mediante la firma de una 
adenda al mismo. 
 
C) Extinción 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por resolución. 
 
Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente, en especial las previstas en el apartado 2º del artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
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En el supuesto descrito por la letra c) del apartado 2º del artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de 
las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
seguimiento. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 
En cualquier caso, ninguno de los supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las actividades que 
se encuentren en curso, que podrán continuarse hasta su finalización dentro de un plazo improrrogable fijado por las 
partes si así lo estima conveniente la comisión de vigilancia, control y seguimiento del convenio. 
 
En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas en virtud del presente convenio, las 
posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que resulte de aplicación. 
 
Décima.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las partes a través de la Comisión de seguimiento resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación, 
así como las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, se someterán a los 
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo competentes. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas a las partes. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas generales ni 
las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia tiene atribuida y que 
ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Undécima.- Publicidad 
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución 
del presente convenio se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o actuación cofinanciada entre el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así como los correspondientes logotipos 
institucionales. 
 
Para ello, si la actuación se realiza en un espacio determinado, se deberá colocar un cartel de tamaño mínimo A3, en un 
lugar visible para el público, con la información sobre el proyecto, con la información indicada en el párrafo superior. 
 
Duodécima.- Referencia de género 
Todas las referencias contenidas en el presente convenio para las que se utiliza la forma de masculino genérico, deben 
entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres. 
Decimotercera.- Protección de datos personales 
Las partes se comprometen a cumplir los requisitos y exigencias previstos en la protección de datos personales en 
cuantas actuaciones constituyan ejecución del convenio según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en la fecha indicada en la última firma electrónica. 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y       EL PRESIDENTE DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL       CIUDAD DE MELILLA, 
María del Pilar Alegría Continente                      Eduardo de Castro González” 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

611. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº043/2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR DELIA SC. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 043/2022, 
INSTADO POR DELIA SC CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 1 de  Melilla, Procedimiento Abreviado nº 043/2022., ha 
acordado lo siguiente: 
 
Conforme a lo dispuesto en resolución de fecha 21/06/2022 en el procedimiento reseñado, por el presente 
solicito de V. I. la remisión del expediente en relación ca DELIA SC frente a la Ciudad Autónoma de Melilla 
en materia de sanciones. 
 
El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 
 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que 
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración 
enviará copias autentificadas del original o la copia que se conserve (art. 48.8 LJCA). El expediente 
deberá llegar el Órgano Judicial de forma digitalizada a través del cargador de expedientes 
administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; 
en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá remitirse en soporte 
informático. 

- -De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte 
a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados 
ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicar con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

- -Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA. 

- Con al menos quince días de antelación al señalamiento para la vista , que esta señalada, una vez 
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 28/09/22 a las 10:30 
horas. 

- Deberá comunicar a este órgano judicial, la autorización o empleado responsable de la remisión 
del expediente administrativo. 

 
Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJ CA 
 

Melilla 27 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

612. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº008/2022 SEGUIDO A INSTANCIAS POR EL COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACÉUTICOS DE MELILLA. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 008/2022, 
INSTADO POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MELILLA CONTRA LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Melilla en providencia de fecha 22 de junio de 2022, 
dictada en Procedimiento Ordinario nº 0008/2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
Conforme a lo acordado en resolución de esta fecha dictada en el recurso contencioso-administrativo con 
los datos al margen, interpuesto por el a COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MELILLA contra 
resolución de esa administración de fecha 21 de febrero de 2022 dictada en expediente sobre 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO 981/22, y en  cumplimiento 
de lo dispuesto en el Arts. 48 de la LJCA, siendo necesarios el/los expediente/s que motivaron la/las 
resolución/ones impugnada/s, solicito a V. I.: 
 

- -Ordene la remisión a este órgano judicial de aquellos a que se refiere el acto impugnado, en el 
plazo improrrogable de veinte días, o bien copia autentificada del mismo, debidamente foliado, y 
en su caso, con los documentos e índices correspondientes, interesándole, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa que  se dicte a tal fin se 
notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
dicho, expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este 
órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicara con arreglo a lo dispuesto 
a la Ley que regule el procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se 
incorporaran al expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido en 
el art. 48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya sido remitido. 
El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano 
Judicial de forma digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el 
que se contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el 
expediente a través del cargador, deberá remitirse en soporte informativo. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir el expediente 
administrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otro 
recursos contencioso-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación  
que previene el Capitulo III de la Ley Procesal. 

 
Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJ CA 
 

Melilla 27 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA  

613. CONVOCATORIA DE ASPIRANTES PARA EL CONCURSO DE UN PUESTO 
DE DIRECTOR DEL MENOR Y LA FAMILIA, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN. 
 
CONVOCATORIA DE ASPIRANTES PARA EL CONCURSO DE UN PUESTO DE DIRECTOR 
DEL MENOR Y LA FAMILIA, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. 
 
El Órgano Asesor para el concurso de Director General del Menor y la Familia designado por 
Orden nº 357, de fecha 2 de febrero de 2022, comunica a los aspirantes admitidos para la 
provisión de un puesto de Director General del Menor y la Familia, por el sistema de libre 
designación que, deben personarse en la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad de  Melilla, sita en c/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 (Melilla) para 
realizar la entrevista personal establecida en las Bases de la Convocatoria que se celebrará en 
la sala de juntas de dicha Consejería, en el día y horario indicado, debiendo hacer acto de 
presencia antes de la prueba con el Documento Nacional de Identidad  
 

FECHA HORA 
APELLIDOS, Y NOMBRE 
CANDIDATO 

7 de julio de 2022 

09:30 Abdeselam Aisa, Nadia  

10:00 Arias Invernón, Francisco J. 

10:30 Ariza Núñez, Ángeles  

11:00 Bardan Boutayeb, Nour Adin 

11:30 García Joya, Ángel  

12:00 Garrido Bueno, José  

12:30 Ledo Caballero, Joaquín. M. 

13:00 Mohamed Si- Ali, Mimon  

13:30 Taouil Mohatar, Jalid 

 
Melilla 30 de junio de 2022, 
El Director General de Servicios Sociales, 
José Antonio Castillo Marín 
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